
No VALOR

MPIO SGP REGALIAS OTROS INICIO TERMINACION

P 1 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018

E 0 -                   
P 1 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 1 50,000            50,000         2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 1 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 1 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 1 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 1 10,000            10,000         2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 5 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 1 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 1 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018

E 0 -                   

P 2 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 1 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 3 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 3 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 2 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 2 5,000              5,000           2/1/2018 12/12/2018
E 0 -                   
P 130,000        130,000      
E -                    -                 

METAS DE RESULTADO
P 1

E
P 1

E
P 1 FIRMA
E
P 1

E

P 1

E

P 1

E
P 1
E
P 4
E
P 1

E

P 1

E

P 2

E

P 1

E

P 3

E

P 0

E

P 3

E

P 2

E

P 2

E

Implementar estrategias que promuevan la conservación del medio
ambiente y del agua para las comunidades  étnicas. Estrategias 

Implementadas

Implementar la Unidad de atención para los grupos étnicos Unidad de Atención 
Funcionando

Gestionar planes de vida para las comunidades étnicas.

Implementar el plan estratégico para el goce efectivo de derechos
de los pueblos étnicos

PREDIOS 
GESTIONADOS

PLAN 
IMPLEMENTADO

Realizar la Segunda Fase de la Caracterización para los grupos
étnicos (afros e indígenas)

CARACTERIZACIÓN 
REALIZADA

Adoptar 1 Política Pública para la población étnica Política Pública 
Adoptada

Implementar el programa con enfoque diferencial "Una mirada de
derechos hacia la discapacidad con todo el Corazón" para las
comunidades étnicas. 

PROGRAMA 
REALIZADO

Realizar el programa de retorno digno de las comunidades y
población étnica desvinculados de actores armados.

PROG  
EJEC UNIDAD DE MEDIDA

Asesorar  y reconocer organizaciones nuevas  de los grupos Étnicos ORGANIZACIONES 
ASESORADAS

DEPENDENCIA / GRUPO: SECRETARÍA DE GOBIERNO
CODIGO BPPIM: 2016730010046

INDICE 
INVERSION

MACROPROCESO: GESTION DE LA SEGURIDAD, LA MOVILIDAD Y LA CONVIVENCIA PROCESO: FORTALECIMIENTO DE LA CIVILIDAD

DIMENSIÓN: SOCIAL

COSTO TOTAL 
(MILES DE 

PESOS)

FUENTES DE FINANCIACIÓN ( EN MILES DE $) INDICADORES DE GESTIÓN
INDICE 
FISICO

FICHA PLAN DE ACCIÓN  POR  PROCESOS - FPAP -  VIGENCIA 2018

MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

FICHA DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO 
SECRETARÍA / ENTIDAD: SECRETARÍA DE GOBIERNO                          / GRUPO: Oficina Etnias                                    FECHA DE  SEGUIMIENTO: 2018

PROGRAMA: Ibagué incluyente, equitativa en convivencia y en paz con las Etnias
NOMBRE  DEL PROYECTO POAI: Mejoramiento en la atención de la población pertenecientes a los grupos étnicos (indígenas, afrocolombianos 
y rom) que habitan en  Ibagué.

CODIGO PRESUPUESTAL: 08304001130   RUBRO: Mejoramiento en la atención de la población pertenecientes a los grupos étnicos 
(indígenas, afrocolombianos y rom) que habitan en  Ibagué.

Número de Programa con criterios diferenciales
realizado

METAS DE PRODUCTO
META DE PRODUCTO No. 1: Realizar 1 programa
con criterios diferenciales que beneficien comunidad 
étnica discapacitada.

INDICADORES

PROGRAMA 
REALIZADO

PLANES DE VIDA 
IMPLEMENTADOS

Gestionar la Asignación de tierras  para los grupos indígenas

CANT.PRINCIPALES ACTIVIDADES

NOMBRE JEFE GRUPO: MARCO EMILIO HINCAPIÉ RAMÍREZ

SECRETARIO DESPACHO / GERENTE

OBSERVACIONES: 

Número de Programa de retorno realizado

META DE PRODUCTO No. 3: Adoptar 1 Política
pública de población étnica

META DE PRODUCTO No. 4: Realizar 1
Caracterización de los grupos étnicos en el
municipio.

META DE PRODUCTO No. 5: Asesorar y/o
reconocer a 2 organizaciones nuevas  de los grupos 
Étnicos 

META DE PRODUCTO No. 6: Gestionar 1 Unidad
de atención  a grupos étnicos

NOMBRE:  MARCO EMILIO HINCAPIÉ RAMÍREZ

EFICIENCIA

RELACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
Objetivos: Reconocimiento y el acompañamiento a la 

población de las minorías étnicas para su organización, en la 
formulación de la política pública, gestionar la elaboración de 

los planes de vida, desarrollar mecanismos que faciliten el 
trámite para el reconocimiento jurídico y propulsar el goce 

efectivo de los derechos de manera equitativa en convivencia, 
en paz y en armonía con el medio ambiente para la 

conservación del agua. 

OBJETO

PROGRAMACIÓN (dd/mm/aa)

Realizar talleres en derechos humanos, seguridad integral y paz
dirigido a las comunidades étnicas

TALLERES 
REALIZADOS

Capacitar las comunidades étnicas en TIC CAPACITACIONES 
REALIZADAS

Beneficiar las comunidades étnicas con la participación en
programas de deportes, recreación y actividad física. 

COMUNIDADES 
APOYADAS

Realizar eventos conmemorativos de las comunidades étnicas EVENTOS 
REALIZADOS

META DE PRODUCTO No. 12: Realizar 3
proyectos de desarrollo social y económico con
pertinencia cultural 

META DE PRODUCTO No. 13: Apoyar a 10
comunidades étnicas con programas de deportes,
recreación y actividad física

META DE PRODUCTO No. 14: Gestionar 1
programa de vivienda que beneficie con prioridad la
comunidad étnica.

META DE PRODUCTO No. 15: Realizar 9 eventos
conmemorativos de las comunidades étnicas

META DE PRODUCTO No. 16: Capacitar a 10
comunidades étnicas en TIC

TOTAL  PLAN  DE  ACCIÓN

META DE PRODUCTO No. 2: Realizar 1 programa
de retorno digno de las comunidades y población
étnica desvinculados de actores armados.

Número de Planes de vida gestionados

Número Planes de goce efectivo de derechos
implementado

Número de Plan de estrategias de medio ambiente
implementado

Número de Talleres realizados

META DE PRODUCTO No. 7: Gestionar 1
Asignación de tierras  a grupos indígenas

META DE PRODUCTO No. 8: Gestionar 10 planes
de vida a comunidades étnicas.

META DE PRODUCTO No. 9: Implementar 1 planes
para el goce efectivo de derechos de los pueblos
étnicos

META DE PRODUCTO No. 10: Implementar 1
planes para el desarrollo de estrategias que
promuevan la conservación del medio ambiente y
del agua para las comunidades  étnicas.

META DE PRODUCTO No. 11: Beneficiar a 6
organizaciones étnicas con proyectos comunitarios
de seguridad alimentaria.

META DE PRODUCTO No. 17: Realizar 6 talleres
en derechos humanos, seguridad integral y paz
dirigido a las comunidades étnicas

Realizar 1 proyecto de desarrollo social y económico con pertinencia 
cultural 

PROYECTO 
REALIZADO

Beneficiar las organizaciones étnicas con la inclusión en el
programa de seguridad alimentaria "HUERTAS URBANAS". 

ORGANIZACIONES 
BENEFICIADAS

META DE RESULTADO No. 1: Número de organizaciones étnicas
con goce efectivo del derecho (ODS 5)

Número Política pública adoptada

Número Caracterización de grupos étnicos
realizada

Número de Organizaciones reconocidas

Número de unidad de atención gestionada

Número de Grupos indígenas con asignación de
tierras gestionada

FIRMA

Número de Organizaciones étnicas beneficiadas

Número de Proyectos de desarrollo social
realizados

Número de Comunidades apoyadas

Número de Programas de vivienda gestionados

Número de Eventos conmemorativos realizados

Número de Comunidades capacitadas



PROGRAMADOS EJECUTADOS

1 Ibagué incluyente, equitativa, en convivencia y en paz con
las Etnias 130,000                -                         

2 Ibagué con un Sistema de Gestión Ambiental Sostenible #REF! #REF!
4 Ibagué Amiga de los Animales #REF! #REF!
5 Huellitas con atención integral #REF! #REF!
6 Manejo de emergencias y desastres en el municipio #REF! #REF!
7 Espacio Público para la Integración #REF! #REF!

8 Control del Espacio Público y Urbano para una ciudad
Organizada #REF! #REF!

9 Ibagué lucha de manera frontal contra la corrupción #REF! #REF!

10 Familia, escuela y comunidad escenarios básicos para la
convivencia #REF! #REF!

11 Familia, escuela y comunidad escenarios básicos para la
convivencia #REF! #REF!

12 Superación de la Estigmatización y Discriminación #REF! #REF!
13 Reintegración para la Reconciliación y la Paz #REF! #REF!
14 Seguridad para la Convivencia y la Paz #REF! #REF!

TOTAL #REF! #REF!

PPTO 7,444,000             

DIFERENCIA #REF! #REF!

PASIVOS EXIGIBLES -                         

DIFERENCIA #REF! #REF!

TOTAL % EJECUCIÓN #REF!

RECURSOSPROGRAMA

SEGUIMIENTO



 
SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASUNTOS ÉTNICOS 
 

IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA, EN 

CONVIVENCIA Y EN PAZ CON LAS 

ETNIAS 

A.1.7.7.1 PROGRAMA DE DISCAPACIDAD COMUNIDADES 

ETNICAS 

Es necesario Fomentar una efectiva  Participación de las Personas en 

Condición de Discapacidad en el Desarrollo Humano y Social del país en un 

marco de derechos, deberes  y corresponsabilidad.  

La necesidad de articular  con los diferentes Sectores para Atención Integral de 

las Personas con Discapacidad para la atención integral  de las personas 

discapacidad en todas las edades del ciclo vital, con el enfoque diferencial 

principalmente en las comunidades étnicas reconocidas a nivel municipal, para 

gozar de autonomía e independencia individual y que sus derechos humanos y 

libertades  fundamentales sean promovidos y Protegidos. 

  
Socialización programa con criterios diferenciales, 2 de noviembre 2018 (9.00-11 a.m.) - 

Auditorio Biblioteca Darío Echandia 

 

MARCO LEGAL O NORMATIVO 

ORDEN INTERNACIONAL: 

• Convenio 159 de 1983 – Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

sobre la readaptación profesional y el empleo de personas invalidas. 

 Convenio Interamericana para la eliminación  de todas las Formas de 

Discriminación contra las personas con Discapacidad, suscrita en la 

ciudad de Guatemala, 1999. 

 Convenio sobre los derechos de las personas con Discapacidad, 

Asamblea General de las Naciones Unidad, 13 de Diciembre de 2006. 
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ORDEN NACIONAL:  

 Ley 1482 del 30 de Noviembre 2011: “Esta ley tiene por objeto 

garantizar la protección de los derechos de una persona, grupo de 

personas, comunidad o pueblo, que son vulnerados a través de actos de 

racismo o discriminación”.  

 Constitución  Política de Colombia de 1991, Consagra la no 

discriminación a causa de la discapacidad, la igualdad de oportunidades 

y el derecho a la capacitación y al trabajo (Articulo 13, 42, 47, 54 y 68). 

 La Ley Estatutaria  1618  de Febrero 27 de 2013, Por medio de la cual 

se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos de las personas con discapacidad, Articulo 2. Numeral 8, reza 

«Enfoque diferencial: Es la inclusión en las políticas públicas de medidas 

efectivas para asegurar que se adelanten acciones ajustadas a las 

características particulares de las personas o grupos poblacionales, 

tendientes a garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos acorde con 

necesidades de protección propias y específicas. 

 Ley 12 de 1987, por el cual se dictan Normas para la eliminación de 

Barreras arquitectónicas. 

 Ley 100 de 1993, Sistema de seguridad Social Incluye a las personas 

con discapacidad  del régimen subsidiado. Art. 153 numeral  3 se incluye 

la rehabilitación con una fase del proceso de atención integral en salud, 

art. 157 numeral  2, define a los afiliados  al sistema mediante el régimen 

subsidiado como   la población  mas pobre y vulnerable del país y se da 

partiuclar importancia a las personas  con discapacidad. 

 Ley 105 de 1993, Por la cual se dictan  disposiciones  básicas sobre el 

transporte, se redistribuyen, competencias y recursos entre la Nación y 

las Entidades Territoriales. 

 Ley 115 de 1994, Ley de Educación, en el art. 46 se defiere a la 

educación para Personas con limitaciones físicas, sensoriales, 

psíquicas, cognitivas, emocionales o con capacidades intelectuales 

excepcionales, como parte integrante del servicio educativo. 

 Ley 181 de 1995, Fomento del Deporte, la Recreación, el 

aprovechamiento del Tiempo libre y la educación física: El Numeral 4 del 

art. 3 plantea como parte  del objeto. 
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 Ley 324 de 1995, Por la cual  se crea algunas normas a favor  de la 

población  sorda, se aprueba la lengua de señas  como oficial de la 

comunidad sorda, se plantea su investigación y difusión, la introducción 

de tecnologías y el servicio de intérpretes. 

 Ley 762 de 2002, aprueba la convención interamericana para la 

eliminación  de todas las Formas de Discriminación contra las personas 

con Discapacidad. 

 Ley 982 de 2005,  Por la cual se establece Normas tendientes a la  

equiparación de oportunidades para las personas sordas – ciegas. 

ORDEN MUNICIPAL 

 Acuerdo  009 del 15 de agosto de 2013, «Por medio del cual se adopta 

la política pública de discapacidad para el municipio de Ibagué». 

 

DIANÓSTICO Y PROBLEMÁTICA 

En Ibagué existen 9.129 personas pertenecientes a grupos étnicos distribuidos 

así:  

Tabla. 1: Población Étnica  en Ibagué 2015 

POBLACIÓN ÉTNICA NÚMERO 

Indígenas 3.408 

Negro, mulato, afrocolombiano 5.683 

RROM 35 

TOTAL 9.126 

Fuente: DANE 2015 

Sin embargo, no se cuenta con una caracterización especifica de personas que 

presentan algún tipo de discapacidad y que pertenezcan a una comunidad 

étnica,  de igual manera la Secretaria de Bienestar Social ha localizado  cuatro 

(4) en condición de discapacidad  en el registro del programa para subsidios y 

ayudas técnicas.  

El Municipio cuenta con una Política Publica de Discapacidad  pero esta no ha 

tenido el impacto y cumplimiento esperado. 
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El Plan de Desarrollo  «Por Ibagué con  Todo el Corazón 2016-2019» 

Implementa el Programa como «Una Mirada de Derechos hacia la 

Discapacidad con Todo el Corazón», cuyo objetivo es  crear un impacto en 

los grupos poblacionales más vulnerables del Municipio. 

 

DESCRIPCION DE  POBLACION SUJETO DE DERECHOS 

¿Quiénes son las personas con Discapacidad? 

El artículo 1° de la Convención  de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, considera que entre las personas con 

discapacidad se incluyen “aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 

barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con las demás” 

¿Quiénes son las personas  con Discapacidad Física? 

Son aquellas que tienen una deficiencia o alteración en las funciones  

neuromusculoesquelético y/o  estructura del Sistema Nervioso relacionadas 

con el  movimiento,  que limitan a las personas principalmente en la ejecución 

de actividades de movilidad y pueden requerir para su desplazamiento ayudas 

técnicas como bastones de apoyo, caminadores, muletas, prótesis y sillas de  

ruedas. 

¿Quiénes son Personas con Discapacidad  mental? 

Son aquellas que tienen una defecciona o alteración leve, severa o  profunda 

en las funciones mentales o estructura del sistema nervioso, que perturban el 

comportamiento del individuo irritando principalmente en la ejecución de 

actividades de aprendizaje y aplicación del conocimiento. 

¿Quiénes son personas  con discapacidad intelectual o cognitiva? 

Son aquellas que tienen una deficiencia leve, severa o profunda en las 

funciones  mentales o estructuras del sistema nervioso, que perturban el 

comportamiento del individuo irritando principalmente en la ejecución de 

actividades de interacción y relaciones personales de la vida cotidiana, social y 

cívica. 

¿Quiénes son personas  con discapacidad  Sensoria Auditiva? 

Son aquellas que tienen una deficiencia o alteración total o parcial en las 

funciones sensoriales auditivas y/o estructura del oído o del sistema nervioso, 
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que limitan al individuo principalmente en la ejecución de actividades de 

comunicación Sonora. 

¿Quiénes son personas  con discapacidad  Sensorial Visual? 

Son aquellas que tienen una deficiencia o alteración total en las funciones 

sensoriales visuales y/o estructura del ojo o del Sistema Nervioso, que limitan 

al Individuo principalmente en la ejecución de actividades que impliquen el uso 

exclusivo de la visión. 

 

ACTORES INVOLUCRADOS 

• SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL: Lidera «El Programa una 

Mirada de derechos hacia la discapacidad con todo el corazón», 

que se creó para resaltar las capacidades  que tiene las personas con 

Discapacidad. 

• SECRETARIA DE SALUD: Realiza las correspondientes afiliaciones en 

atenciones en salud y la promoción de prevención y rehabilitación de las 

personas con discapacidad. 

• SECRETARIA DE  EDUCACION:   Mediante el programa  «Convivencia 

Escolar»,   se realiza sensibilizaciones en discriminación hacia la 

población con discapacidad, además de fortalecer  las Instituciones 

educativas que ofrecen una Educación Integral a los niños con 

Discapacidad, tales como: I.E  San Simón, I.E, Simón Bolívar. I.E Niño 

Jesús de Praga, I.E, Jorge  Eliecer Gaitán, I.E Normal Superior. 

• SECRETARIA DE GOBIERNO: Por medio de la oficina de asuntos  

Étnicos, la Secretaria de Gobierno da a conocer y socializa la Ruta  de 

Atención para que las  comunidades Indígenas, Afro descendientes y 

ROOM, puedan participar y registrarse en la programa de Discapacidad 

que Lidera la Secretaria de Bienestar Social. Una vez realizada la 

caracterización de las comunidades étnicas asentadas en el municipio 

de Ibagué, se tramite el censo de la población que presenta 

Discapacidad  para que acceda a los beneficios y subsidios que la 

Administración brinda a otra comunidad. 

• SECRETARIA  DE CULTURA Y TURISMO: Dentro de la oferta 

institucional se encuentra la Escuela de Formación Tecnológica EFAC, 

donde ofrece programas de formación artística enfocadas a  personas  

que presentan algún tipo de Discapacidad. 
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• ENTIDADES DESCENTRALIZADAS  Y FUNDACIONES:   Otras 

Entidades son participes en el Programa y se encuentran inmersa en la 

ruta de atención tales como: ASNVITOL (Visual), ASORTOL (Auditivo), 

FUNDARE, INDRI E ICBF. 

RECOMENDACIONES PARA LA INCLUSION Y EL RECONOCIMIENTO DE 

LOS GRUPOS ETNICOS COMO ENFOQUE DIFERENCIAL EN LA 

IMPLEMTACIÓN DE POLITICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS 

ADMINISTRATIVAS 

 Participar en los espacios de consulta, concertación y definición de 

Estrategias y Líneas de Acción, articulación de acciones y seguimiento y 

evaluación programados  con los diferentes niveles de Gobierno y las 

autoridades Lideres, comunidades y pueblos indígenas, comunidades 

negras,  Raizales , Palanqueras  y Población ROOM. 

 Diseñar Formular e implementar acciones de prevención, protección, 

atención y reparación dirigida a las comunidades y pueblos indígenas, 

comunidades negras, raizales, palanqueras y población Room. 

 Fortalecer los  Espacios de Atención para las comunidades Étnicas en el 

Nivel Territorial. 

 Garantizar Mecanismo de participación Efectiva de las comunidades y 

Pueblos Indígenas, comunidades Negras, Raizales, Palanqueras y 

población ROOM, en la mesa de Víctimas y Comités de Justicia 

Transicional. 

 Adaptar la Oferta Institucional, teniendo en cuenta el nivel educativo, la 

jefatura del hogar,  el número de hijos,  la pertenencia étnica, la 

discapacidad entre otros, para que se ajuste a la situación real de estas 

poblaciones desde sus visiones de Desarrollo. 

 Incorporar en las prácticas habituales  institucionales el respeto y el 

reconocimiento de la cultura y de la Identidad  cultural de los Grupos  

Étnicos. 

 Reconocer a los grupos Étnicos como sujeto de derechos colectivos. 
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COMPONENTES PARA LA INCLUSIÓN DE LA POBLACION ETNICA CON 

DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE 

Líneas Estratégicas:  

– Promoción de Condiciones y Comportamientos Saludables:  

Conjunto de estrategias que apunta al Desarrollo Social que 

Promueve la Salud Atreves de la Identificación  de Factores 

Protectores, Creación de Entorno Saludables y la creación de 

conciencia en la Población. 

– Identificación, Prevención y Control  de Factores de Riesgo: 

Son acciones dirigidas a eventos que pueda generar situaciones 

de Discapacidad incluyendo la detención Temprana de la misma. 

– Accesibilidad: Acceso al Medio Físico, Transporte, 

Comunicación y la Información. 

– Inclusión Educativa: Acceso, permanencia y Promoción en 

Educación, (Flexibilización Curricular, apoyos Técnicos y 

Pedagógicos), de los niños, Jóvenes y adultos con discapacidad 

en los programas de educación formal, desde la etapa Inicial 

hasta la Educación Superior. 

– Inclusión en el Entorno Productivo: Garantizar  que las 

personas con discapacidad  puedan ejercer su derecho al trabajo 

de manera digna mediante la vinculación laboral o 

emprendimiento productivo en igualdad de condiciones. 

 

COMPONENTE DE EQUIPARACION DE OPORTUNIDADES: 

Inclusión Social: Eliminación de toda Forma de Exclusión y discriminación 

hacia las personas  de las comunidades étnicas con discapacidad por parte de 

las organizaciones sociales  y de la ciudadanía. 

Participación en la vida Política y Publica: Desarrollar Estrategias para que 

las Personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la 

vida política y pública en igualdad de  condiciones con los demás. 

Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el 

esparcimiento y el Deporte. 

Fortalecimiento de los actores sociales: Promover el fortalecimiento de 

actores sociales y políticos, asociaciones de personas con discapacidad, 
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organizaciones prestadoras de servicios y Redes sociales de ciudadanos que 

trabajan con y para la discapacidad. 

Garantía en la Atención Integral en Salud: Garantizar una atención integral 

en  salud y promover el acceso en los planes  complementarios, pólizas y 

propagadas, para la población  con discapacidad que cumpla los estándares de 

calidad establecidos y aquellos que generen en desarrollo de los procesos de 

protección, garantía y promoción de esta población que por sus diferentes 

grado de discapacidad requieren gradualmente de mayor atención y 

subsidiaridad en estos servicios. 

LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS PARA LA INCLUSIÓN DE LA 

COMUNIDAD ETNICA AL PROGRAMA DE DISCAPACIDAD. 

OBJETIVO GENERAL 

Restablecer el enfoque de derechos a las personas con discapacidad, 

resaltando sus capacidades dentro de una sociedad diversa como en la que 

vivimos actualmente, obedeciendo a sí mismos el marco legal y al Enfoque 

dado desde la ONU pretendiendo que todas las acciones vayan encaminados  

a sus derechos como ciudadanos colombianos,  logrando el restablecimiento 

de derecho a la accesibilidad en todo sentido, la promoción del emprendimiento 

y ola inclusión laboral de la población. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 Organizar  a las personas con discapacidad, reconociendo sus 

necesidades básicas. 

 Empoderar desde lo público hasta las comunidades de capacidades 

diversas en el enfoque de derechos. 

 Hacer de la accesibilidad  un factor principal para la convivencia en 

igualdad de condiciones para las personas con capacidades diversas. 

 Apoyar y promover el emprendimiento y la inclusión laboral de las 

personas con capacidades diversas. 

ACTIVIDADES: 

1. Sensibilización para el ingreso en el mercado laboral de las personas 

con discapacidad  y la creación de unidades de negocios. 

2. Eventos  y  programación  contenidos adaptados y accesible.  
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3. Fortalecimiento en derechos humanos fundamentales y emprendimiento 

para las organizaciones con personas con discapacidad. 

4. Ayudas Técnicas Sillas de Ruedas. 

5. Atención Integral a las personas con discapacidad. 

6. Promover que las personas con discapacidad gocen de los mismos 

derechos y oportunidades que las demás personas de sus comunidades. 

 

RUTA METODOLÓGICA DE INCLUSIÓN Y ATENCIÓN  INTEGRAL PARA 

LA NO DISCRIMINACIÓN EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

OBJETIVO GENERAL: Mitigar y atender con eficiencia  los casos que se 

presenten de discriminación en el municipio de Ibagué en el ámbito de las 

instituciones públicas y privadas, a través de la implementación de la ruta de 

promoción, prevención, atención y seguimiento a casos de discriminación, con 

el fin de garantizar la protección de los derechos de una persona, grupo de 

personas o comunidad, que son vulnerados a través de actos de 

discriminación. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS:  

1. Fomentar una cultura para la inclusión y la NO discriminación de los 

diferentes grupos poblacionales que habitan en el municipio. 

2. Realizar seguimiento y monitoreo al estado de las denuncias allegadas a la 

ruta. 

3. Orientar y colaborar a la ciudadanía en materia de acceso a la justicia. 

 

PROGRAMAS Y ESTRATÉGIAS TRANSVERSALES 

CONVIVENCIA  SALUD MENTAL: Este programa promueve un espacio de 

construcción, participación y acción comunitaria que, mediante la promoción de 

la salud mental y la convivencia, la transformación de problemas y trastornos 

prevalentes en salud mental y la intervención sobre las diferentes formas de la 

violencia, contribuya al bienestar y al desarrollo humano y social en todas las 

etapas del ciclo de vida, con equidad y enfoque diferencial, en los territorios 

cotidianos. 
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SEXUALIDAD, DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS: Este 

programa promueve un espacio de construcción, participación y acción 

comunitaria que, mediante la promoción de la salud mental y la convivencia, la 

transformación de problemas y trastornos prevalentes en salud mental y la 

intervención sobre las diferentes formas de la violencia, contribuya al bienestar 

y al desarrollo humano y social en todas las etapas del ciclo de vida, con 

equidad y enfoque diferencial, en los territorios cotidianos. 

GESTIÓN DIFERENCIAL DE GRUPOS POBLACIONALES: Busca garantizar 

y mejorar el acceso a la salud de las poblaciones vulnerables y excluidas,  a 

través de la gestión del conocimiento y el fomento del uso de la información se 

orientan políticas y estrategias para afectar ampliamente las desigualdades que 

comúnmente experimentan las poblaciones con mayor vulnerabilidad (niños, 

niñas, adolescentes, víctimas del conflicto armado, grupos étnicos, personas en 

situación de discapacidad y personas mayores), que acceden a la oferta 

sanitaria del sistema de salud. 

MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO: Busca promover el cumplimiento de los 

Derechos Humanos Integrales e Interdependientes de las Mujeres y la Igualdad 

de Género, apoyar el fortalecimiento en el tema de mujer y género en las 

instituciones del municipio; promover espacios de interlocución con las 

organizaciones de mujeres y de la sociedad civil, promover la transversalidad 

del enfoque diferencial de género en la formulación e implementación de las 

diferentes estrategias, programas y proyectos del nivel municipal, realizar 

procesos de sensibilización y capacitación que empoderen a la mujer en las 

diferentes áreas de desarrollo social, político, económico y cultural, en 

condiciones de equidad de género. 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA COMUNIDAD LGBTI POR IBAGUÉ CON TODO 

EL CORAZÓN: El Programa LGBTI es una responsabilidad para contribuir al 

desarrollo integral de las personas LGBTI en el municipio de Ibagué, partiendo 

de la premisa de que se debe garantizar, proteger y restituir los derechos de 

todos los sectores de la sociedad. Para esto se debe realizar un trabajo integral 

en el proceso de sensibilización hacia la tolerancia e igualdad por parte de la 

comunidad en general hacia los diversos grupos LGBTI de la ciudad, con el fin 

de que se disminuyan índices de violencia, se visibilicen talentos y se generen 

nuevos imaginarios sociales en pro del desarrollo de toda la sociedad 

ibaguereña. 

IBAGUÉ CON TODO EL CORAZÓN POR LAS PERSONAS MAYORES: El 

objetivo es promover el pleno ejercicio efectivo de los derechos, su restitución y 

el cumplimiento de las obligaciones y corresponsabilidad en todos los niveles y 

ámbitos de la sociedad que garanticen a las personas mayores y ancianos; 
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igualdad y equidad, satisfacción de sus necesidades fundamentales y mejoren 

su calidad de vida.  

UNA MIRADA DE DERECHOS HACIA LA DISCAPACIDAD CON TODO EL 

CORAZÓN: El programa “Una mirada de derechos hacia la discapacidad con 

todo el corazón”, se formuló para crear un impacto en los grupos poblacionales 

más vulnerables del municipio, en este caso a la población con discapacidad.  

POR UNA IBAGUÉ EQUITATIVA Y SIN POBREZA EXTREMA: El programa 

más familias en acción, busca aportar la logística apropiada para implementar 

la Política Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema; en la entrega, 

condicionada y periódica de una transferencia monetaria directa para 

complementar el ingreso y mejorar la salud y educación de los menores de 18 

años de las familias que se encuentran en condición de pobreza, y 

vulnerabilidad (ley 1532 del 2012), y así contribuir a la superación y prevención 

de la pobreza y la formación de capital humano, mediante el apoyo monetario 

directo a la familia beneficiaria. 

FORTALECIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

Y REINSERTADOS EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ: Este programa garantiza 

la efectiva, eficaz y eficiente prestación de atención y orientación a la población 

víctima del conflicto armado y garantizar el goce efectivo de los derechos, para 

cumplir con las competencias del Municipio en el marco de la Ley 1448/2011 y 

la normatividad vigente frente a este tema, teniendo en cuenta un enfoque 

diferencial de manera incluyente, en armonía con el medio ambiente, la cultura 

ciudadana y la paz. 

IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA EN CONVIVENCIA Y EN PAZ CON 

LAS ETNIAS: Este programa tiene como objetivo el reconocimiento y el 

acompañamiento a la población de las minorías étnicas para su organización, 

en la formulación de la política pública. 

SUPERACIÓN DE LA ESTIGMATIZACIÓN Y DISCRIMINACIÓN: Este 

programa se basa en la igualdad como un principio del desarrollo social que se 

debe trabajar y lograr con el fin de establecer el proceso de crecimiento integral 

de la sociedad; para lo cual, es imperativo que los diferentes sectores y grupos 

sociales reconocidos tengan la oportunidad efectiva de la atención de los 

servicios por parte del Estado, quien tiene el deber de proteger los derechos de 

cada conglomerado e individuo. Para el Gobierno municipal, el no segregar 

constituye un mandamiento, así como la inclusión social es un principio central; 

por tal razón superar las condiciones de segregación y estigmatización de la 

población es uno de sus grandes propósitos. 
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INCLUSIÓN Y ARTICULACIÓN CON LOS JOVENES: Este programa está 

orientado a atender integralmente los jóvenes víctimas de discriminación, 

capacitar y sensibilizar a esta población en materia de inclusión y enfoque 

diferencial. A su vez plantea fundar espacios de integración y coordinación con 

la juventud ibaguereña con el fin de trabajar mancomunadamente por el 

desarrollo de la ciudad. 

ACERCANDO AL CAMPO Y LA CIUDAD: Con esta estrategia se busca 

acortar el distanciamiento entre la población urbana y rural que habita en el 

municipio, abriendo espacios de convergencia y socialización entre ambos 

sectores en pro de la inclusión y el desarrollo. 

 

DIRECTORIO DE ATENCIÓN 

1. FISCALIA GENERAL DE LA NACION.                                    

Ibagué, Cr. 10 Sur No.46-80 Zona Industrial El Papayo       

Tel. 0382708102 

2. PROCURADURIA  

Ibagué, Carrera 4 No. 11-40, Centro 

Tel. 2619814 

3. DEFENSORIA DEL PUEBLO  

Ibagué, Cra. 8 #19-2 a 19-148 

Tel. 018000 914 814 

4. PERSONERIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
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Ibagué, Calle 9 No. 2-59, Of. 116 

Tel. 261 2536 

5. SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL  

Unidad de Protección de Víctimas de Discriminación 

Calle 9 No 2-59 Palacio Municipal Oficina 302  

Tel: 2630241 Conmutador 2611824 Ext. 112-142 

Email: gobierno@alcaldiadeibague.gov.co  
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1 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO (E) 

CERTIFICA: 

En cumplimiento al Plan de Desarrollo POR IBAGUÉ CON TODO EL CORAZÓN 2016-
2019, y dando cumplimiento al programa: IBAGUÉ INCLUYENTE EQUITATIVA EN 
CONVIVENCIA Y EN PAZ CON LAS ETNIAS. 

Meta A.1.7.7.2 Realizar 1 programa de retorno digno de las comunidades y población 
étnica desvinculados de actores armados. 

A través de La unidad de atención para los grupos étnicos, se realizó la gestión articulada 
con la UAO y la UARIV, y de más entes responsables para el proceso de Retorno de las 
familias, Victimas del Conflicto armado. 

Jueves 20 de diciembre de 2018: Se realizó el proceso de alistamiento de 18 hogares -
86 personas Embera víctimas Incluidos por desplazamiento forzado en el RUV para el 
retorno a sus lugares de origen. Este proceso inició el día 19 de diciembre con el embalaje 
de los enseres y el transporte de los mismos hasta la vereda Agüita del municipio de 
Pueblo Rico- Risaralda. 

Desde las 10:30 de la noche del 20 de diciembre se realizó el proceso de verificación de 
los 18 hogares, asignación de manillas por núcleo familiar, entrega de alimentos (CENA), 
distribución en los buses (los cuales contaban con elementos básicos de aseo y botiquín) 
y finalmente el despacho de los buses. El acompañamiento de la Policía estuvo 
garantizado en la Cra 3 sur con calle 16 y durante el desplazamiento desde Ibagué hasta 
la jurisdicción de la Policía Metropolitana de Ibagué, en el municipio de Cajamarca (límite 
con Risaralda), en donde la Policía de este departamento continuó con el 
acompañamiento. 

La ruta a cumplir fue Ibagué- Pereira- Pueblo rico - Vereda la Agüita. En este punto de 
encuentro se recepcionaron los hogares y de allí se realizan los desplazamientos hacia 
los respectivos resguardos. A los hogares se les garantiza durante todo el 
desplazamiento la alimentación y se les entregó un recurso económico por concepto de 
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transporte mular para llevar los enseres hacia el destino final. El proceso cuenta con el 
acompañamiento del equipo de profesionales de la DT Central (Tolima y Bogotá D.C), 
Choco, Quibdó, así como el equipo nacional del grupo RR, los entes territoriales, y las 
comisiones del Ministerio Público. 

En el marco de los Planes de retorno que se concertaron entre los entes territoriales, los 
Gobiernos propios y las entidades del SNARIV se encuentran las acciones (planes, 
programas y ofertas) a las que accederán los hogares para la sostenibilidad del retorno 
en sus territorios. 

Además, me permito comunicar que en la actualidad quedaron en la ciudad en el Barrio 
Industrial 4 hogares Embera que no tienen la condición de víctimas. Y 3 hogares que 
estaban en valoración y sobre los que se decidió su estado en el RUV finalizando el mes 
de noviembre por lo tanto no alcanzaron a ingresar en el presupuesto del retorno que 
estaba programado inicialmente para el 10 de diciembre y 2 hogares víctimas que según 
ellos mismos no alcanzaron al proceso de retorno desde Bogotá y decidieron desplazarse 
a la ciudad de Ibagué en busca de este fin. Sin embargo, como se informó la planeación 
se realizó con los hogares residentes en Ibagué que fueron censados en las diferentes 
caracterizaciones que se adelantaron con los diferentes integrantes de la mesa Embera. 

Estos 9 hogares deberán ser atendidos con medidas de asistencia de acuerdo a la 
sentencia C8187-2015. Para esto la Alcaldía y la Gobernación deberán articular acciones 
tendientes a la atención de estos hogares. Elevamos la información de los 5 hogares 
victimas al nivel nacional del grupo de retornos y reubicaciones en espera de las 
directrices, si los hogares tienen la voluntariedad de retornar. 

Así mismo, reiteramos que los hogares que no tienen el reconocimiento de la condición 
de víctimas en el RUV no son sujetos de atención por parte de la UARIV y que la alcaldía 
de Ibagué y la Gobernación deberán continuar con el proceso para acompañar el regreso 
de los hogares a los lugares de origen, si este es el deseo de los hogares. 

( 

 

  

DANIEL F IPE SOTO MEJÍA 
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A.1.7.7.5 -  Asesorar y/o reconocer a 2 organizaciones nuevas de los grupos 

Étnicos 

 

A través de la oficina de Etnias se brindó asesoría técnica a tres  comunidades 
indígenas asentadas en el Municipio, para el proceso de Registro  ante el 
Ministerio del Interior - Dirección de Etnias. 

• AMERINDIOS  

• LOS TUNJOS 

• QUINTIN LAME 

Así mismo se  gestionó  la participación del antropólogo Edgar Méndez, quien 
ha venido trabajando con la Dirección de Etnias del Ministerio,  ha sido  uno 
de los profesionales encargados del  desarrollo de los Estudios etiológicos a 
las Comunidades Indígenas en el país,  hizo parte del equipo técnico de la 
Dirección de Asuntos  Étnicos.  El señor MENDEZ,  recomendó  leer y analizar 
el protocolo para Cabildos y comunidades en contexto de ciudad, elaborado 
por la Mesa Permanente de Concertación - M.P.C, instancia Nacional de los 
pueblos indígenas de Colombia. También se llevan los  registros  de 
evidencias  de todas las acciones que llevan a cabo las comunidades en el 
Municipio de Ibagué. 
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Asesoramiento Oficina Etnias – LOS TUNJOS Y QUINTÍN LAME 
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Asesoramiento Oficina Etnias –  Líderes Indígenas 
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El SECRETARIO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ

CERTIFICA

D
Que el programa ¡BAGUE INCLUYENTE, EQUITATIVA Y EN PAZ CON LAS ETNIAS. se
dejó evidencia en constancia de las actividades desarrolladas. en cumplimiento a la meta
establecida en el Plan de Desarrollo Municipal ejecutada hasta el 30 de Agosto, las
evidencias reposa en archivo tisico del despacho de la Secretana de Gobierno.

A.1 DIMENSiÓN: Social
A.1.7 SECTOR: Atención a grupos poblacionales
A.1.7.1 PROGRAMA: Ibagué incluyente. equitativa en convivencia y en paz con las etnias.
PROYECTO RUBRO: Mejoramiento en la atención de la población pertenecientes a los
grupos étnicos
META RESULTADO: Número de organizaciones étnicas con goce efectivo del derecho
(OSO 5) - Incremento
INDICADOR DE RESULTADO: Organizaciones con goce efectivo de derechos
RUBRO: 208304001124 - Mejoramiento a la atención de la población perteneciente a
los grupos étnicos

A.1.7.1.6 Gestionar 1 Unidad de atención a grupos étnicos

Para el año 2017 se gestionó la unidad de atención para los grupos poblacionales

Indigenas, Afros y Rom, dicha unidad se encuentra funcionando en la Oficina 310 del

Palacio Municipal de Ibagué. la cual se proyectará como una dependencia garante de las

políticas sociales integrales dirigida exclusivamente a los grupos étnicos. Allí se realizan

asesorías, reuniones y se ejecutan diferentes actividades relacionadas con las
comunidades étnicas.

HUGOIE~ E 1: ORlO
Se r i

Anexo 7 Folios (Descarga Laborales, Usta de as' cia, Fotografías)

Upo agué con todo el Corazón"
Calle 9 No 2-59 Palacio Municipal OfICina 302 -Ibagué - ToIíma

Teléfono: 2611182- 2611686 ext. 275



AlCAwiA MUNICIPAL DE IBAGU(
PROCESO: GES"
DEPENDENCIA:
FECHADE CON

COD1GOOEl NOMBRE DEL
ACTIVIDAD( Cuando la DENOMINACI

INSUMO No. actividad no este Irgada a un ON DEL
PROCEDIMIENTO PROCEDIMIENTO

nrexedimiento se Itstill EMPLEO DE

Atender a grupos indigenas, Profesional
1

afros, room Universitano

Coordinar (:on las dIferentes
Profesional, secretarias todo lo
Universitano

relacionado a grupos etllicos

Reall1i1f acomp.1i'iam,ento a
Profesional

3 las actividades que se reaticen
Universitario

en los grupos etl'll(OS
Geslión V Aststir a las reuniones que

acompañamiento a Profesional
4 convoquen para tratar temas

grupos etnkos Universitario
de etnias

S
Manejar (onespondencia, Profesional
reCibir v ({'snonder Universitario
Presnetar informe ffieosu<il

Profesional
6 en cumplimiento al avance de

las metas
UOlversitario

Realizar VISItas de campo para
Profesio"al

7 viabil'dad de terreno para las
Umversitario

comunidades indigenas

Esuueturar proyectos para fa
Profesional

8 gestión en cumplimiento a las
Universitario

metill,>del grupo etnico



".

9
Reahzar planes de vida de Profesional
grupos etnicos universitario

HaC1!l' enlace con otras
entid3d~ en pro del

Profesional,. desarnollo de aeuvidades de
beMficio para los grupos

Universitario

•••.nirn<:

11
Archivar todo la

Asistencial
documentación Renerada
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OFICINA DE ETNIAS:

MISiÓN

Promover la inclusión social de los grupos étnicos de la ciudad de Ibagué con

equidad, bajo principios y valores de identidad cultural con un enfoque poblacional

de acciones afirmativas y atención diferencial, mediante el desarrollo de

estrategias. políticas, planes. programas y proyectos de inclusión social.

VISION

Que para el año 2025 la Dirección de Asuntos Étnicos. será una dependencia

garante de las políticas sociales integrales dirigida exclusivamente a los grupos

étnicos del municipio de Ibagué, garantizando la inclusión, equidad, identidad

cultural con un enfoque poblacional de acciones afirmativas.

OBJETIVOS

• Impulsar la promoción y atención de los derechos de la población, Indigena,

Afro y Rom.
• Desarrollar estrategias que conlleven al respeto y la inclusión de la

población étnica.

• Incrementar la participación de la población étnica en los procesos de

formulación de Políticas Publicas.

• Incrementar el aprendizaje y las cuUuras ordinarias en niflos, niñas y

jóvenes, través de la educación formal y la practica de enseñanza

tradicional, para fomentar la identidad de los pueblos.

• aumentar las oportunidades para el desarrollo integral de familias y

organizaciones étnicas urbanas, mediante la formulación de proyectos que

mejoren el desarrollo productivo, comercial y sociocultural.
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FUNCIONES:

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Dirigir y formular estrategias para la ejecución de las politicas publicas,

reconocimiento y respeto de las comunidades étnicas, a través de acciones

y programas encaminados a la protección y promoción de los derechos de

esta población.

Generar conocimiento e información cuantitativa y cualitativa de los grupos

étnicos del municipio, que permita el monitoreo de sus caracteristicas socio

demograficas. políticas. económicas y socioculturales

Realizar visitas de campo para la viabilidad de un territorio de las

comunidades indígenas.

Contribuir a una gestión pública eficiente en la prestación de servicios

desde la perspectiva étnica y transparente en el manejo de los recursos

públicos,

Propender por la conservación de las costumbres y la protección de

conocimientos tradicionales, en coordinación con las entidades y

organismos competentes.

Llevar el registro de los censos de población de comunidades indigenas y

de los resguardos indígenas y las comunidades reconocidas.

Diseñar y ejecutar programas y proyectos de fortalecimiento de los

procesos organizacionares de las comunidades indígenas, Afro y Room

Promover la resolución de conflictos de conformidad con los usos y

costumbres de las comunidades indígenas, Afro y Room.

Difundir de manera amplia y efiCiente el Plan de Desarrollo a las

comunidades étnicas y presentar un informe semestral del cumplimiento de

las metas diseñadas.
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• Realizar arompañamiento a las actividades que se realicen en los grupos

étnicos

• Asistir a las reuniones y mesas téalicas que convoque las organizaciones

de pueblos étnicos.

• PERSONAL REQUERIDO

Director: Un Profesional Especializado

AfJoyo: Un profesional
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PLAN DE DESARROLLO 

POR IBAGUÉ CON TODO EL CORAZÓN 

2016 - 2019 

PROGRAMA IBAGUÉ INCLUYENTE EQUITATIVA EN 
CONVIVENCIA Y EN PAZ CON LAS ETNIAS 

 

A.1.7.7.8  SOCIALIZACIÓN DE PLANES INTEGRALES DE VIDA – PIV  
(SEPT 2018) 
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A.1.7.7.9 Goce efectivo de derechos de los pueblos étnicos 

 

La Unidad de Atención para los Grupos Étnicos de la Secretaría 

de Gobierno realiza el asesoramiento, acompañamiento y 

seguimiento de los diferentes programas y estrategias que ofrece la 

Administración Municipal para garantizar los derechos de los 

grupos étnicos que habitan en la ciudad de Ibagué.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conformación Mesa Indígena: 

 Secretaria de EDUCACIÓN 
 Consejo Regional Indígena del Tolima – CRIT  
 Organización Indígena de Colombia – ONIC 
 Autoridades Indígenas del Municipio 
 Grupo de Asuntos Étnicos, Secretaría de Gobierno 

 

 

 

Educación 
 

Se instaló la Mesa Indígena con la Secretaria de 
Educación para la implementación de la Sistema de 
Educación Indígena Propio – SEIP. En cumplimiento del 
Decreto 1953 de 2014, que reconoce los derechos de los 
Pueblos indígenas asentados en el territorio Colombiano 
como son: Territorio, Educación y Salud.  
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A través de la secretaria de educación se entregaron 147 KIDS escolares para 

los niños de las comunidades indígenas que se encuentran caracterizados en el 

simat. Los Kit constan de cuaderno, colores, lápiz, lapicero, reglas, borrador, 

sacapuntas y cartuchera. 
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Comunidad Indígena No. de kits 

LOS AMERINDIOS               44 

AGUAS FRIAS PIJAO COCORA  10 

CUTUCUMAY – RIO DE ORO 9 

PIJAO CACIQUE IBAGUÉ 12 

QUINTIN LAME 7 

LOS TUNJOS, 21 

TOLAIMA 44 

Total 147 

 

 

 La DEFENSORÍA DEL PUEBLO y  SECRETARÍA DE GOBIERNO 

llevaron a cabo el TALLER DE DERECHOS HUMANOS, los días 

30 y 31 de agosto, dirigido a las comunidades indígenas, Afro y ROM. 

Se entregaron unas agendas de memoria, como referente informativo y 

normativo general de las comunidades étnicas en Colombia, haciendo 

referencia a temas como:  

- Enfoque Diferencial étnico 

- Derecho al Territorio y a la Autonomía 

- Derecho Fundamental a la Consulta Previa 
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El objetivo es brindar a la población étnica herramientas que permitan la 

apropiación de conceptos, que conlleven a un ejercicio pleno de sus derechos, 

así como posibilitar acciones de defensa y garantía.  

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Se establecieron las directrices para avanzar en la construcción e  
implementación del SISPI,  a nivel  territorial con el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS.  
 

SALUD 
 

Se instaló la Mesa Indígena de Salud SISPI en 
cumplimiento del Decreto 1953 de 2014 que ordena a los 
entes Territoriales la implementación del Sistema 
Indígena de Salud Propia Intercultural -  SISPI, y 
reconoce los derechos de (Territorio, Educación y Salud) a 
los Pueblos indígenas asentados en el territorio 
Colombiano 
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Conformación Mesa Indígena de Salud - SISPI: 
- Secretaria Salud de Ibagué Demisiones: 

Aseguramiento 

Salud Pública 

- Organización Indígena CRIT  

Representante Legal  

Consejero Área Social 

Consejero DH 

- Autoridades Tradicionales Pijao Ibagué o su delegado. 

Los Amerindios 

Cutucumay Rio de Oro 

Quintín Lame 

Tolaima 

Tunjos 

Cacique Ibagué 

Aguas Frías Pijao Cocora 

- Pijao Salud EPSI 

Gerente 

Delegado 

- The Wala IPSI 

Gerente o Delegado 

Medico Ancestral 

- Unidad de Salud de Ibagué  

USI 

- Hospital Federico Lleras 

Gerente 
 

 
Mesa SISPI Auditorio CRIT 

 

Compromisos que se hicieron en la Mesa SISPI: 
 Se diseñó de la ficha Técnica para la aplicación de la caracterización 

SISPI. 
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 Contratar personal para el desarrollo de la Caracterización de las 7 
comunidades indígenas del Municipio con Enfoque Diferencial en Salud,  
la Unidad de Salud de Ibagué – USI, contrató 3 auxiliares de Enfermería 
pertenecientes a comunidades indígenas de Ibagué: La Secretaria de 
Salud Municipal apoyó con el recurso para que a través de la Unidad de 
Salud de Ibagué - USI se contrataran a  3 Enfermeras Auxiliares de las 
siguientes Comunidades Indígenas: Tolaima y Amerindios 

 La aplicación de la Encuesta dio inicio el 05 de septiembre en la 
Comunidad Indígena Tolaima. 

  Ficha de Caracterización SISPI - Anexo 

 

 

 

 A través de la UAO, se viene haciendo seguimiento a la Ruta de Atención 

para la población Embera que transita por la ciudad, dando cumplimiento 

a la Sentencia T-025 de 2004 Planes de Salvaguarda para la población 

Indígena Colombiana.  

 

 

 

El día 19 de marzo se realizó una jornada de reforestación en la Vereda 

Llanitos con la participación de las comunidades indígenas que enseñaron a los 

campesinos del sector la importancia del cuidado del medio ambiente y el buen 

uso de las prácticas de siembra. En la actividad participaron 05 representantes 

de cada cabildo:  

 Amerindios 

 Quintín Lame  

 Tunjos 

 Tolaima 

 Cutucumay  

 

   
 

MEDIO AMBIENTE 
 

BIENESTAR SOCIAL 
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 La Administración Municipal celebró la ceremonia de posesión de 
comunidades indígenas el día 16 de febrero de 2018, con el fin de dar 
el reconocimiento y apoyo por parte de la administración comprometida 
en mejorar la calidad de vida de los grupos étnicos que habitan en el 
Municipio.  

 
En la ceremonia participaron las comunidades indígenas: 
 Cacique Ibagué  
 Quintín lame  
 Amerindios  
 Los Tunjos 
 Pijao 
 Cócora  
 Cutucumay 

 

     
 

 Se llevó a cabo la conmemoración de La AFROCOLOMBIANIDAD, los 
días 03 y 04 de junio de 2018 en la Plaza de Bolívar en donde se realizó 
la FERIA AFRO para conmemorar las tradiciones afrocolombianas a 
través de muestras empresariales y presentaciones artísticas. 

 

CULTURA 
 



                                                                                                                  
SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASUNTOS ÉTNICOS 

 

IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA, EN 

CONVIVENCIA Y EN PAZ CON LAS 

ETNIAS 

 

 
 El 9 de agosto, a partir de las 9:00 de la mañana, la Alcaldía de Ibagué se 

unió a la conmemoración del día internacional de los pueblos 
indígenas. Frente al Palacio Municipal se realizaron presentaciones 
artísticas, muestras gastronómicas y una feria artesanal.  En esta fecha, 
la Administración reconoce el valor de estas comunidades y su 
contribución a la sociedad como pueblos depositarios de prácticas y 
tradiciones ancestrales. 

 

   
 

   
 

 
Desarrollo Social y Económico 

 Se está realizando el seguimiento y control de las huertas caseras que 

fueron instaladas en el mes de Diciembre, con el fin de garantizar la 
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seguridad alimentaria a la comunidad. Se está coordinando con la UMATA 

la inclusión de la Población Indígena en los diferentes proyectos 

productivos que viene adelantando la Secretaría de Desarrollo Rural.     

 

 

 El día 15 de mayo se desarrolló el Taller Incentivos a la población 
Indígena,  a través de la Secretaria de Cultura, para orientarlos sobre 
cómo participar en la Convocatoria Portafolio Municipal Estímulos 2018, 
dirigida a Grupos Poblacionales.  

 
 En desarrollo de un programa con criterios diferenciales que beneficien la 

comunidad étnica, se socializó con los representantes de las 
comunidades Indígenas de Ibagué el programa para la atención de la 
población étnica discapacitada, con el fin de tener un diagnóstico y 
clasificar la población de acuerdo al tipo de discapacidad. 
 

 Está en desarrollo la formulación de la Política Pública Indígena y la 
CARACTERIZACIÓN de los grupos indígenas.   
 

 Se tiene una mesa de trabajo con los gobernadores indígenas del 
municipio de Ibagué, donde se definir los planes de vida. 
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Calle 9 No 2-59 código postal 730006 

Email: gobierno@ibague.gov.co 
Teléfono: 2611182- 2611686 ext. 275 

Ibagué Colombia 

 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

PROGRAMA: IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA, EN CONVIVENCIA Y EN 

PAZ CON LAS ETNIAS 

 

META A.1.7.7.10 Implementar un plan para el desarrollo de estrategias que 

promuevan la conservación del medio ambiente y del agua para las comunidades 

étnicas. 

 

JORNADA DE REFORESTACIÓN 

VEREDA LLANITOS 
MARZO 19 DE 2018 

 

Las comunidades indígenas enseñaron a los campesinos del sector la importancia 

del cuidado del medio ambiente y el buen uso de las prácticas de siembra.  

En la actividad participaron 05 representantes de cada cabildo: Amerindios, 

Quintín Lame, Tunjos, Tolaima, y Cutucumay, para un total de 25 personas.  
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CONVOCATORIA 
PROYECTO ROMPIENDO ESQUEMAS 2018 

 
 

Fecha de apertura: 09 de junio 
Fecha de cierre: 17 de junio 
Publicación de resultados: 22 de junio 
Número total de beneficiados: hasta ciento quince (115) unidades productivas. 
Cuantía: hasta tres  millones de pesos m/cte ($3’000.000 MCTE) por c/u. 
 
La Administración Municipal a través de la Secretaría de Apoyo a la Gestión y Asuntos de la Juventud 
y La Secretaría de Bienestar Social a fin de fortalecer hasta ciento quince (115) unidades productivas 
con capital semilla en especie e impactar positivamente los sectores sociales más vulnerables, invita 
a todos los microempresarios del Municipio de Ibagué a participar en la convocatoria del proyecto 
Rompiendo Esquemas. El beneficio será de hasta tres  millones de pesos m/cte ($3’000.000 MCTE).  

La convocatoria está dirigida a microempresarios, que cuenten con una unidad productiva formal o 
informal y que pertenezcan a alguno de los grupos poblacionales especificados en el apartado de 
beneficiarios. 

OBJETIVO: Identificar, promover y apoyar el fortalecimiento de 115 unidades productivas de 

población vulnerable del Municipio de Ibagué, a través del proyecto Rompiendo Esquemas 2018 que 

entregará capital semilla en especie por un valor de hasta  tres  millones de pesos m/cte ($3’000.000 

MCTE). 

 
 REQUISITOS PARA PARTICIPAR – PERFIL DEL PARTICIPANTE 

 
La participación en la Convocatoria implica el conocimiento y aceptación de los términos y 
condiciones descritos en la presente convocatoria. 
 

 Haber nacido en Ibagué o haber tenido esta ciudad como lugar de residencia durante los 
últimos doce (12) meses. 

 Realizar actividades de interés económico y poseer un conjunto de bienes, conocimiento y 
organización que actualmente le permita desarrollar una actividad generadora de ingresos.   

 Ser parte de alguno de los grupos poblacionales descritos como vulnerables a continuación: 
 

a. PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD: Hombres o mujeres que poseen 
potencialidades y habilidades diversas para desarrollarse social, cultural, cognitiva y 
afectivamente. 

 
b. LGTBI: Personas con orientaciones sexuales diversas: (lesbianas, gays, bisexuales y 

transgénero e intersexuales). 
 

c. INDÍGENAS: Hombres y mujeres originarias del territorio que habitan, cuyo establecimiento 
en el mismo precede al de otros pueblos o cuya presencia es lo suficientemente prolongada 
y estable como para tenerla por oriunda. 
 

d. VÍCTIMAS: Hombres y mujeres que individual o colectivamente hayan sufrido un daño como 
consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves 
y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos. 
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e. PUEBLO RROM: Hombres y mujeres gitanos que hacen parte de la diversidad étnica y 
cultural de la nación colombiana. 

 
f. MUJERES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD: Mujer que tenga la responsabilidad de 

hijos menores o con discapacidad, ausencia permanente del padre de familia, abandono de 
la pareja o incumplimiento de sus obligaciones económicas, incapacidad física de la pareja, 
deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia e hijos mayores de 
edad dependientes. 

 
g. POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE: Hombres y mujeres nacidos fuera del continente 

Africano debido a las migraciones internacionales actuales y pasadas. 
 

 Ser mayor de 18 años.   

 Diligenciar los formatos preestablecidos  y seguir las pautas de la convocatoria. 

 Presentar las propuestas en idioma español. 

 Demostrar que las propuestas son viables (sustentables). 

 Presentar propuestas con objeto  lícito, que no altere el orden público, las buenas costumbres, 

o que impliquen riesgo reputacional para la Secretaría de Apoyo a la Gestión y Asuntos de la 

Juventud,  la Secretaría de Bienestar Social y en correspondencia para la Alcaldía Municipal 

de Ibagué. 

 Clasificar la propuesta en una única modalidad, en caso de contravención la propuesta no será 

tenida en cuenta. 

 

MODALIDADES DE LA CONVOCATORIA: Las unidades productivas que se inscriban, deberán  

clasificarse dentro  de una de  las siguientes modalidades: 

 
a. AGROINDUSTRIA Y BEBIDAS: Comprende las unidades productivas con componentes de 

valor agregado e innovación, que se dediquen a la venta de alimentos, transformación de 

productos provenientes de la agricultura, ganadería, pesca, riqueza forestal, entre otros 

destinados al consumo, así como también la transformación de productos provenientes de 

los recursos naturales destinados al sector no alimentario como lo son: cuero, calzado, 

productos madereros, papel y productos de papel, combustibles, biocombustibles, caucho y 

productos de caucho, entre otros. 

 
b. CIENCIA Y TECNOLOGÍA: Comprende la innovación científica y tecnológica y promueve el 

crecimiento industrial, ayudando a mejorar los niveles de vida de la población. Esta 

modalidad incluye proyectos de investigación y desarrollo, transferencia y adopción de 

tecnologías (TIC y tecnologías limpias y verdes), robótica, marketing digital y aplicaciones 

tecnológicas.  

 
c. ARTESANÍAS Y MANUALIDADES: Comprende los productos derivados del trabajo manual 

realizado por una persona con o sin ayuda de herramientas a partir de una materia prima 

natural, procesada o prefabricada.  

 
d. AMBIENTAL: Las unidades productivas que se presenten deben abordar temas que 

promuevan el desarrollo pleno de las comunidades en un ambiente saludable; iniciativas que 
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busquen incidir concretamente sobre las formas de interacción como sociedad con el 

ambiente, los materiales que consumimos y utilizamos, el cuidado de los recursos naturales 

de nuestro entorno (agua, aire, suelo), la separación de los residuos, la reducción y 

reutilización de los mismos, la conservación de la diversidad y las prácticas responsables en 

cuanto a alimentación, consumo, materiales innovadores y energía. Las propuestas que se 

presenten pueden ser iniciativas que incidan concretamente en la modificación de hábitos y 

costumbres, campañas de comunicación, proyectos, ideas o creaciones innovadoras que 

tengan como eje la sustentabilidad, la calidad de vida y hábitos de comunidad saludable. 

 
e. COMERCIO Y SERVICIOS: Engloba las actividades relacionadas con los servicios 

materiales no productores de bienes. Las propuestas que participen en esta modalidad, debe 

corresponder a servicios prestados para satisfacer las necesidades de la población, tales 

como tiendas, papelerías, restaurantes, fincas turísticas, operadores turísticos, servicios de 

educación, servicios profesionales, salones de belleza – estética, transporte, 

comunicaciones, entre otros. 

 
f. SECTOR TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA: Esta modalidad comprende 

propuestas relacionadas con los eslabones de fibras e insumos, textiles (hilatura y tejeduría), 

insumos para confección, confección y manufactura de indumentaria, comercialización y 

distribución del producto final, diseño textil, industrial, de moda, taller de confección y 

servicios especializados. 

 
g. ECONOMÍA NARANJA: Comprende los bienes y servicios que se fundamentan en la 

propiedad intelectual y cuyos principales insumos son la creatividad y el capital intelectual, 

hacen parte de ellas sectores como el editorial, el audiovisual, el fonográfico, las artes 

escénicas, el diseño, la publicidad, entre otros. 

 
INHABILIDADES: No podrán participar personas vinculadas laboralmente o por prestación de 

servicios de la Alcaldía de Ibagué, así como tampoco los miembros del Comité de Evaluador de 

Propuestas, funcionarios y/o contratistas de las Secretarías de Bienestar Social y Apoyo a la Gestión 

y Asuntos de la Juventud, de los Instructores del SENA y demás personas involucradas en la 

Convocatoria; tampoco los miembros de sus familias, hasta cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y primero civil.  

 
Además, no podrán participar las personas que hayan resultado beneficiadas recursos de capital 
semilla en las Convocatorias de Emprendimiento de la actual Administración Municipal. 
 
No podrán participar quienes se encuentren  incursos en las inhabilidades dispuestas en la ley  o  
que tengan sanciones de carácter fiscal y/o disciplinario, así como tampoco quienes se  encuentren  
sujetas a un proceso de carácter penal y/o sobre ellas recaiga una  condena en firme. 
 
 
DEBERES DE LOS PARTICIPANTES 

 

 Realizar la inscripción a través de la página web www.ibague.gov.co en el formulario de inscripción 

oficial de la Convocatoria. 

    Participar de manera personal (quien se inscriba debe ser la misma persona que desarrolle el 

https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Necesidad
http://www.ibague.gov.co/
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proceso) y presencial en el proceso de formación y/o actualización.  

    Soportar que pertenecen a los grupos poblacionales descritos como vulnerables en el apartado 

de requisitos para participar – perfil del participante; ya sea, con un certificado o documento 

legalmente reconocido. 

   Suministrar información verídica en los tiempos estipulados. 

   Respetar los términos y condiciones de la convocatoria. 

   Participar con sólo una Unidad Productiva;  el participante no podrá representar una propuesta y 

estar inscrito en un equipo de trabajo de otra  (que sea seleccionada o que aspire a ser 

seleccionada).  

 Tener disponibilidad de tiempo para cumplir a cabalidad con las horas estipuladas para el 

acompañamiento y formación.  

 Asistir puntualmente a las reuniones, audiciones, actividades de divulgación, prensa, 

presentaciones públicas o privadas que sean acordadas por la Convocatoria. 

 Informar por escrito en caso de renunciar al estímulo o beneficio otorgado; y  de ser procedente, 

efectuar  la devolución de los bienes en su integridad o su equivalente en dinero. 

   NO incurrir en conductas constitutivas de engaño, suplantación o fraude con la Convocatoria o 

sus participantes, en caso de comprobarse alguno de los supuestos enunciados se descalificará 

la propuesta, el seleccionado  perderá el beneficio o estará obligado a  devolverlo en su 

integridad o  en su equivalente en dinero si ya lo ha recibido. 

   NO enajenar y conservar para su uso los materiales (maquinaria y/o elementos que tengan una 

durabilidad considerable) durante un periodo no inferior a un (1) año contado a partir de la fecha 

de entrega, de lo contrario devolver su equivalente en dinero a la Administración. 

   Los microempresarios que queden preseleccionados y hayan contestado en el formulario de 

inscripción que realizaron algún curso con el SENA deben demostrarlo con el certificado de 

formación. 

   Los ganadores estarán sujetos al seguimiento por parte del Programa Ibagué Emprende, 

Produce e Innova, adscrito a la Secretaría de Apoyo a la Gestión y Asuntos de la Juventud y a 

la Secretaría de Bienestar Social.  

 

 

DERECHOS DE LOS PARTICIPANTES 

 

 Recibir información de forma oportuna y pertinente sobre  la Convocatoria y sus términos. 

 Recibir de manera oportuna los formatos e instrumentos establecidos por la Convocatoria en 

cada una de las etapas. 

 NO ser discriminado por motivos de raza, género, creencias religiosas o filiación política. 

 Recibir la formación durante cada una de las etapas del proyecto por parte del SENA y la 

orientación por parte de las Secretarias de Apoyo a la Gestión y Asuntos de la Juventud y de 

Bienestar Social. 

 En caso de resultar seleccionados como beneficiarios del capital semilla, recibir los recursos en 

especie de acuerdo a los términos acordados en la presente  Convocatoria. 

   Acceder a las instalaciones del Vivelab - Ibagué, que se encuentran al servicio de la ciudadanía, 

para realizar la inscripción u otros trámites que requieran internet. 
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RUBROS PATROCINABLES 

 

Los recursos financieros de esta convocatoria se  invertirán únicamente  en: 
 

 Recursos necesarios para el funcionamiento operativo de la unidad productiva (materia 

prima, insumos, equipos, herramientas y maquinaria), que aporten o hagan parte del proceso 

de producción de bienes y servicios. 

 

RUBROS NO PATROCINABLES 

 

Los recursos de la presente convocatoria no pueden ser utilizados para financiar los siguientes ítems: 
 

 Compra de bienes muebles que no hagan parte del Plan de inversión. 

 Compra de bienes inmuebles. 

 Adecuaciones o remodelaciones de bienes inmuebles. 

 Estudios de factibilidad. 

 Adquisición de vehículos automotores. 

 Pago de pasivos o deudas. 

 Recuperaciones de capital. 

 Pago de impuestos o aportes parafiscales. 

 Formación académica. 

 Pago de derechos o inscripciones para participar en eventos. 

 Gastos de movilidad (viaje y desplazamiento). 

 Gastos de constitución legal de la empresa. 

 Honorarios de los socios del proyecto. 

 Formalización.  

 

Los elementos descritos en este ítem son meramente enunciativos y se indican a  modo de ejemplo, 

ya que como se refirió en el ítem anterior sólo será posible patrocinar los bienes que cumplan con 

las características mencionadas. 

 

ETAPAS DEL CONVOCATORIA 

 
La Convocatoria contempla las siguientes etapas:  

 

ETAPAS ACTIVIDAD 

Primera Difusión y promoción de la Convocatoria. 

Segunda Inscripción. 

Tercera 
Pre selección de acuerdo a los criterios de evaluación de las propuestas inscritas en 
el formulario de inscripción. 

Cuarta 
Evaluación y selección de los microempresarios que entran al proceso de formación. 
Publicación de resultados. 

Quinta Socialización del proyecto de formación con los seleccionados. 

Sexta Comienzo del proceso de formación. 
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Séptima Evaluación final – Selección de los beneficiarios. 

Octava Proceso contractual para realizar la compra y entrega de los premios. 

Novena Premiación y reconocimiento Público. 

 
 
1.  PRIMERA ETAPA. DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA CONVOCATORIA: Esta etapa se 

desarrolla a través de una estrategia de comunicaciones que contempla actividades, lanzamiento 

oficial, socializaciones y todas aquellas acciones que incentiven la divulgación de la 

Convocatoria dirigido a todos los ciudadanos del Municipio de Ibagué; las principales fuentes de 

promoción de la Convocatoria son los portales oficiales de la Alcaldía. 

 
2. SEGUNDA. INSCRIPCIÓN: Los interesados en participar en la Convocatoria deben realizar la 

respectiva inscripción dentro de las fechas establecidas en el cronograma, que para tales efectos 

se publicará durante la fase previa al inicio del mismo. Cabe resaltar que la inscripción se debe 

realizar a través de un formulario online, con toda la información y adjuntos solicitados de 

conformidad con el proceso y que está disponible en el portal virtual oficial de la Alcaldía de 

Ibagué.  

 
3. TERCERA ETAPA. PRE SELECCIÓN DE ACUERDO A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DE LAS PROPUESTAS INSCRITAS EN EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN: Una vez se 

cierre el proceso de inscripción (recepción de propuestas) se conforma un equipo de asesores 

de la Secretaría de Apoyo a la Gestión y Asuntos de la Juventud y de la Secretaría de Bienestar; 

los cuales, seleccionan los participantes que continúan la siguiente etapa de la convocatoria de 

acuerdo al puntaje obtenido en el formulario de inscripción.  

 

Durante el proceso se evalúa que las propuestas cumplan con la descripción de aspectos como: 

actividad a la que se dedica su negocio, necesidad del cliente que satisface con su negocio, 

aspecto que lo diferencia de su competencia, características de los clientes que compran su 

producto o servicio, número de personas que trabajan en su negocio y la tarea que desempeña 

cada uno, beneficios u oportunidades genera su negocio en el aspecto social, ambiental y 

económico y necesidades de fortalecimiento para su negocio (insumos, materias primas, 

herramientas, maquinaria, equipos, entre otros). 

 

En el caso que se considere necesario, el equipo de asesores puede solicitar información 

adicional al aspirante y/o hacer visitas para confirmar la veracidad de la información suministrada 

en la inscripción. 

 

Cada ítem que a su vez corresponde a una pregunta del formulario, será calificado sobre una 

escala de notas de 1 a 5, siendo 1 la nota mínima y 5 la máxima; esta calificación será afectada 

por el factor de ponderación (porcentual) y la suma de los ponderados de cada ítem, constituirá 

la nota final de la etapa de selección de propuestas. 

 

Para que la propuesta sea considerada pre seleccionada, debe de tener una nota final mínima 

de 4 puntos. 
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Aspectos a evaluar en las propuestas del filtro 1. 

 

ÍTEM DESCRIPCION Nota PORCENTAJE 

Descripción 
actividad a la que 

se dedica su 
negocio 

Describe la actividad económica  de su negocio (identifica 
si es de extracción, transformación o distribución de bienes 
y/o servicios en forma clara y consistente). 

5 

40% 

Describe la actividad económica  de su negocio (identifica 
si es de extracción, transformación o distribución de bienes 
y/o servicios en forma parcial). 

4 
 

Describe la actividad económica  de su negocio (identifica 
si es de extracción, transformación o distribución de bienes 
y/o servicios en forma parcial). 

3 
 

Describe la actividad económica  de su negocio (identifica 
si es de extracción, transformación o distribución de bienes 
y/o servicios en forma regular). 

2 

 
No se describe la actividad económica  de su negocio (no 
identifica si es de extracción, transformación o distribución 
de bienes y/o servicios). 

1 

 Identifica de forma clara y consistente los grupos de 
clientes para sus productos o servicios en coherencia con 
las necesidades o deseos a satisfacer y los elementos que 
los distinguen entre sí como edad, género, variables 
socioeconómicas y psicográficas.  

5 
 
 

35% 

Clientes del 
producto o 

servicio 

Identifica parcialmente a los grupos de clientes para sus 
productos o servicios y en relativa coherencia con las 
necesidades o deseos a satisfacer y los elementos que los 
distinguen entre sí, como edad, género, variables 
socioeconómicas y psicográficas.  

4 
 

Identifica en forma regular a los grupos de clientes para sus 
productos o servicios, con algunas inconsistencias en 
relación con las necesidades o deseos a satisfacer y los 
elementos que los distinguen entre sí como edad, genero, 
variables socioeconómicas y psicográficas.  

3 

Identifica en forma deficiente a los grupos de clientes para 
sus productos o servicios y es incoherente con las 
necesidades o deseos a satisfacer y los elementos que los 
distinguen entre sí como edad, genero, variables 
socioeconómicas y psicográficas.  

2 

 
El mercado objetivo no se describe en el formulario de 
inscripción. 

1 

Aspecto que lo 
diferencia de su 

competencia 

Se describe en forma clara y consistente la necesidad, 
características, ventajas y factores de diferenciación del 
producto o servicio respecto de las alternativas existentes. 

5 

10% 

Se describe parcialmente la necesidad, características, 
ventajas y factores de diferenciación del producto o servicio 
respecto de las alternativas existentes. 

4 
 

Se describe en forma regular la necesidad, características, 
ventajas y factores de diferenciación del producto o servicio 
respecto de las alternativas existentes. 

3 
 

La descripción de la necesidad, características, ventajas y 
factores de diferenciación del producto o servicio respecto 
de las alternativas existentes es deficiente. 

2 

No se describe la necesidad, características, ventajas y 
factores de diferenciación del producto o servicio respecto 

1 



 

 

 
Secretaría de Apoyo a la Gestión 

        y Asuntos de la Juventud 

 
de las alternativas existentes en el formulario de 
inscripción.  

Equipo de trabajo 
que integra su 

negocio 

Identifica de forma clara y precisa el equipo de trabajo en 
términos de la experiencia y la capacidad técnica para la 
ejecución de la unidad productiva. 

5 

5% 

Identifica de bien el equipo de trabajo en términos de la 
experiencia y la capacidad técnica para la ejecución de la 
unidad productiva, no obstante, falto profundizar en 
términos en ciertos argumentos. 

4 
 

Identifica de forma insuficiente el equipo de trabajo en 
términos de la experiencia y la capacidad técnica para la 
ejecución de la unidad productiva. 

3 
 

El equipo de trabajo está descrito de manera deficiente, 
poco claro en términos de la experiencia y la capacidad 
técnica para la ejecución de la unidad productiva. 

2 

No se identifica el equipo de trabajo en términos de la 
experiencia y la capacidad técnica para la ejecución de la 
unidad productiva en el formulario de inscripción. 

1 

Beneficios u 
oportunidades 

genera su 
negocio en el 

aspecto social, 
ambiental y 
económico 

Especifica en forma clara y precisa los beneficios u 
oportunidades que su negocio genera en el aspecto social, 
ambiental y económico.  

5 

10% 

Especifica bien los beneficios u oportunidades que su 
negocio genera en el aspecto social, ambiental y 
económico. 

4 

Especifica de forma insuficiente los beneficios u 
oportunidades que su negocio genera en el aspecto social, 
ambiental y económico. 

3 

Especifica de forma deficiente los beneficios u 
oportunidades que su negocio genera en el aspecto social, 
ambiental y económico 

2 

No especifica los beneficios al medio ambiente y a la 
comunidad, desde la oferta de soluciones o la 
incorporación de éstas a los procesos internos del negocio. 

1 

 
Fuente: Secretaría de Apoyo a la Gestión y Asuntos de la Juventud – Alcaldía de Ibagué. 
 

4. CUARTA ETAPA. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LOS MICROEMPRESARIOS QUE 

ENTRAN AL PROCESO DE FORMACIÓN. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. El Comité 

evaluador está conformado por personal de planta y supervisores de la Secretaría de Bienestar 

Social y Secretaría de Apoyo a la Gestión y Asuntos de la Juventud en compañía de Control 

Interno, quienes son los encargados de revisar el proceso de la etapa anterior (pre selección) y 

emitir el listado con las 115 unidades productivas admitidas como seleccionadas en la 

Convocatoria que pasan a la siguiente etapa de formación con el SENA y que podrán ser  las 

beneficiadas para acceder al programa de capital semilla del proyecto Rompiendo Esquemas 

2018 si cumplen con los requisitos establecidos.  

Los microempresarios que continúen en el proceso, recibirán la confirmación vía correo 

electrónico y vía telefónica; así mismo, los resultados serán publicados a través de la página 

web de la Alcaldía de Ibagué www.ibague.gov.co. 

Importante: Una vez publicados los resultados de las unidades productivas seleccionadas, los 
interesados podrán presentar observaciones dentro de un término de dos (2) días hábiles. 

Las observaciones se deben presentar en la oficina de atención al público la Secretaría de Bienestar 

Social y/o la  Secretaría de Apoyo a la Gestión y Asuntos de la Juventud. 

http://www.ibague.gov.co/
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La respuesta a dichas observaciones las realizará el Comité Evaluador de  las propuestas, dentro 

de los dos (2) días hábiles siguientes. 

 

5. QUINTA ETAPA. SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO DE FORMACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN 

CON LOS SELECCIONADOS: Espacio colectivo de información sobre términos y condiciones 

de la Convocatoria, alcance, tiempo (Los horarios de la formación están sujetos a lo que 

determine el SENA), acuerdos, documentos, herramientas a manejar, objetivos y valores mutuos 

de relación.  

6. SEXTA ETAPA. COMIENZO DEL PROCESO DE FORMACIÓN: En esta etapa los 

seleccionados inician un proceso de formación enfocado principalmente en el desarrollo de un 

plan de inversión que se ajuste a los requerimientos de la unidad productiva y será guiado por 

instructores del SENA.  

 
7. SEPTIMA ETAPA. EVALUACIÓN FINAL: Etapa en la cual se realiza la evaluación final del plan 

de inversión y se indica quienes serán los beneficiarios del capital semilla. Una vez finalizado 

todo el ciclo de formación, los participantes deben entregar como producto de esta etapa, un 

plan de inversión viabilizado por los instructores responsables de los cursos del SENA. Es 

importante resaltar, que el desarrollo de la formación es de carácter obligatorio y que aquellos 

participantes que no asistan como mínimo al 80% de las sesiones programadas, serán 

automáticamente descalificados. 

 
REQUISITOS PARA ACCEDER AL BENEFICIO DE CAPITAL SEMILLA - PERFIL DEL 

BENEFICIARIO 

 

 Cumplir a cabalidad con los términos y condiciones de la presente convocatoria. 

 Haber participar de manera personal y presencial mínimo al 80% del proceso de formación 

y/o actualización con el SENA. 

 Antes de terminar el proceso de formación con el SENA y entrega de plan de inversión debe 
contar con la formalización de su unidad productiva ante la Cámara de Comercio de Ibagué. 
  

8. OCTAVA ETAPA: PROCESO CONTRACTUAL PARA REALIZAR LA COMPRA Y ENTREGA 

DE LOS PREMIOS. 

 

Etapa en la cual la Administración Municipal elabora el proceso contractual para la compra y entrega 

de los premios correspondientes al proyecto Rompiendo Esquemas 2018. 

 

9.  NOVENA ETAPA. PREMIACIÓN Y RECONOCIMIENTO PÚBLICO. En esta etapa se garantiza 

la entrega del fortalecimiento económico a los beneficiarios. 

 

 

CONFIDENCIALIDAD: Toda la información referente a los participantes y a las propuestas 

presentadas por éstos es  confidencial y los agentes involucrados están obligados a NO divulgarla y 

a hacer uso exclusivo de la misma únicamente para lo concerniente a  la convocatoria. 
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MAYOR INFORMACIÓN 

 

Dependencias: Secretaría de Apoyo a la Gestión y Asuntos de la Juventud y/o Secretaría de 

Bienestar Social. 

Dirección: Palacio Municipal Calle 9 # 2-59 
Sec. De Bienestar Social: Oficina 105. 
Sec. De Apoyo a la Gestión y Asuntos de la 
Juventud Oficina 224. 
  
Página web: www.ibague.gov.co 
 
Redes sociales: @alcaldiaibague 

 
 

http://www.ibague.gov.co/


 
SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASUNTOS ÉTNICOS 
 

IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA, EN 

CONVIVENCIA Y EN PAZ CON LAS 

ETNIAS 

PLAN DE DESARROLLO POR IBAGUÉ CON TODO EL CORAZÓN 

A.1.7.7.13 JUEGOS ÉTNICOS 2018 

   

  
Evento Inauguración Juegos Étnicos 2018 - Comfatolima – noviembre 2018 

 

  
                 Palabras representante grupos étnicos                         Palabras directora IMDRI 
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ASUNTOS ÉTNICOS 
 

IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA, EN 

CONVIVENCIA Y EN PAZ CON LAS 

ETNIAS 

   
ENTREGA DE KIDS DEPORTIVO 

 

  
COMUNIDAD ROOM                                           QUINTIN LAME 
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Ibagué 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

ACTA DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

Que el programa IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA EN CONVIVENCIA Y EN PAZ 
CON LAS ETNIAS. Se dejó evidencia en constancia de las actividades desarrolladas, en 
cumplimiento a la meta establecida en el Plan de Desarrollo Municipal durante en varias 
oportunidades se oficio la Gestora Urbana del Municipio de Ibagué, para que se nos 
informara cual era el procedimiento que se iba establecer para vincular como beneficiarios 
a la población que hace parte de los Grupos Étnicos, en los programa de vivienda que 
adelanta a la administración Municipal, cuya evidencia reposa en archivo en físico en el 
despacho de la Secretaria de Gobierno. 

A.1 DIMENSIÓN: SOCIAL 
A.7.7 SECTOR: ATENCION GRUPOS POBLACIONALES 
A.7.7.13 PROGRAMA: Seguridad para la Convivencia y la Paz 
PROYECTO RUBRO: 

IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA EN CONVIVENCIA Y EN 
PAZ CON LAS ETNIAS 
META RESULTADO: Número de Programas de vivienda gestionados 

A.1.7.7.14 Gestionar 1 programa de vivienda que beneficie con prioridad la comunidad 
étnica. 

Teniendo en cuenta la respuesta recibida, por parte del jefe Oficina de de Vivienda y 
Proyectos Especiales de la Gestora Urbana, que actualmente no cuenta con proyectos de 
vivienda directamente con los cuales pueda aplicar y por consiguiente resolver el 
requerimiento. Si embargo la entidad, viene gestionando junto con la Alcaldía Municipal, 
convenios con algunas constructores de la ciudad para promover la construcción de 
vivienda VIS Y VIP bajo los subsidios de Mi Casa Ya, cuyas convocatorias se publican por 
diferentes medios de comunicación. 

(Anexo 1, Evidencia de los documento nvia 	la GEST• ANa) 

MARCO EMILIO HINCAPI AMIREZ 
Secretario d- 	bierno 

"Por Ibagué con todo el Corazón" 
Calle 9 No 2-59 Palacio Municipal Oficina 302 - Ibagué — Tolima 

Teléfono: 2611182- 2611686 ext. 275 
Código Postal 730006 

Emait gobiemo(Wibaque gov.co 
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SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASUNTOS ÉTNICOS 

 
 

PLAN DE DESARROLLO 

POR IBAGUÉ CON TODO EL CORAZÓN 

2016 - 2019 

IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA, EN CONVIVENCIA Y EN PAZ 

CON LAS ETNIAS 

 

El 9 de agosto, a partir de las 9:00 de la mañana, la Alcaldía de Ibagué se unió a 

la conmemoración del día internacional de los pueblos indígenas. Frente al 

Palacio Municipal se realizaron presentaciones artísticas, muestras gastronómicas 

y una feria artesanal.  

 

En el municipio de Ibagué hay 7 comunidades indígenas que llevan un proceso de 

organización de más de 20 años, en su mayoría son familias procedentes de los 

municipios del sur del Tolima como: COYAIMA, ORTEGA, NATAGIMA,  

PLANADAS Y SAN ANTONIO.  

 

     



 
SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASUNTOS ÉTNICOS 

 
 

PLAN DE DESARROLLO 

POR IBAGUÉ CON TODO EL CORAZÓN 

2016 - 2019 

En esta fecha, la Administración reconoce el valor de estas comunidades y 

su contribución a la sociedad como pueblos depositarios de prácticas y 

tradiciones ancestrales. 

 

  

      

 

En la conmemoración participaron alrededor de 400 personas de las comunidades 

de Ibagué,  y  otros pueblos indígenas invitados, con muestras gastronómicas, 

presentaciones artísticas y una feria empresarial.  

 

   

 

 



 
SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASUNTOS ÉTNICOS 

 
 

PLAN DE DESARROLLO 

POR IBAGUÉ CON TODO EL CORAZÓN 

2016 - 2019 

Comunidades Indígenas de Ibagué:  
LOS AMERINDIOS,  AGUAS FRIAS PIJAO COCORA,  CUTUCUMAY – RIO DE 
ORO, PIJAO CACIQUE IBAGUÉ, QUINTIN LAME, LOS TUNJOS Y  TOLAIMA.  
  

   
 

También se contó con la participación del RESGUARDO INDÍGENA DE 

GAITANITA DEL MUNICIPIO DE PLANADAS – TOLIMA, con su grupo musical y 

danza;  los indígenas EMBERAS del resguardo indígena de Pueblo Rico del 

departamento de Risaralda;  los indígenas INGAS- Inga Mayor y Yanaconas del 

resguardo indígena del departamento del Huila. Se exhibieron muestras 

gastronómicas y de medicina ancestral. 
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SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASUNTOS ÉTNICOS 
 

PLAN DE DESARROLLO 

POR IBAGUÉ CON TODO EL CORAZÓN 

2016 - 2019 

 

PROGRAMA: IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA, EN 

CONVIVENCIA Y EN PAZ CON LAS ETNIAS 

 

 

META A.1.7.7.15  Realizar eventos conmemorativos de las comunidades 

étnicas 

 

La Administración Municipal en desarrollo del programa de Grupos Étnicos 
llevó a cabo la conmemoración de La AFROCOLOMBIANIDAD, los días 03 y 
04 de junio de 2018 en la Plaza de Bolívar en donde se realizó la FERIA AFRO 

para conmemorar las tradiciones afrocolombianas a través de muestras 
empresariales y presentaciones artísticas.  
 
 

 
 

 



 
SECRETARIA DE GOBIERNO   
ASUNTOS ÉTNICOS 
 

PLAN DE DESARROLLO 

POR IBAGUÉ CON TODO EL CORAZÓN 

2016 - 2019 

 
 

FERIA AFRO 
 

Se contó con la participación de más de 100 personas de la población Afro 
asentada en el Municipio de Ibagué, participaron tres (3) asociaciones 
(ASFROCVITOL, AFROTOL Y FUNDAFROT) registradas ante el Ministerio del 
Interior, con muestras Artesanales, Gastronómicas, Peinadoras (trenzas 
típicas) y Barber show (barberos).  Igualmente se dictaron talleres de Música y 
Danza propias de la cultura Afro. Se dictó conferencia “Reseña Histórica y 
reconocimientos y avances de la cultura Afro colombiana”, dictada por el señor  
JOSE CARLINO VALENCIA.    
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PLAN DE DESARROLLO 

POR IBAGUÉ CON TODO EL CORAZÓN 

2016 - 2019 

PROGRAMA IBAGUÉ INCLUYENTE EQUITATIVA EN 
CONVIVENCIA Y EN PAZ CON LAS ETNIAS 

Se realizó convocatoria a las comunidades étnicas (Afros, Indígenas y Rom) 
para Capacitación en Emprendimiento Digital – Innovación y Desarrollo 
TIC,  para el día 08 de octubre de 2018 en el Auditorio de la alcaldía. 

 

 

 













 
SECRETARIA DE GOBIERNO   
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IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA, EN 

CONVIVENCIA Y EN PAZ CON LAS 

ETNIAS 

TALLER DERECHOS DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS, ROM Y 

AFRODESCENDIENTES 

Defensoría del Pueblo 
Secretaría de Gobierno  

 

  
  
Agenda Taller Derechos de las Comunidades Indígenas, ROM y Afrodescendientes. 
30-31 de Agosto de 2018. 
 
Día 1. Población Indígena. 
8:00 am. Presentación del Evento. 
8:30 am. Presentación de autoridades tradicionales étnicas. 
9:00 am. Derechos Humanos. Generalidades y conceptos básicos. 
9:45 am. Enfoque diferencial étnico. 
10:30 am. Refrigerio - Café. 
10:50 am. Actividad lúdica acerca del enfoque diferencial. 
11:30 am. Capacitación en consulta previa. 
12:30 pm. Almuerzo. 
2:00 pm. Capacitación en Jurisdicción especial indígena. 
3:00 pm. Actividad lúdica acerca de consulta previa. 
3:40 pm. Refrigerio - Café. 
4:00 pm. Cierre del evento. 
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IBAGUÉ INCLUYENTE, EQUITATIVA, EN 

CONVIVENCIA Y EN PAZ CON LAS 

ETNIAS 

   
 

Día 2. Población Afrocolombiana y ROM. 
8 am. Presentación del Evento. 
8:30 am. Presentación de autoridades tradicionales étnicas. 
9 am. Derechos Humanos. Generalidades y conceptos básicos. 
9: 45 am. Capacitación en enfoque diferencial étnico. 
10: 30 am. Refrigerio. 
10: 50 am. Actividad lúdica acerca del enfoque diferencial. 
11:30 am. Capacitación en consulta previa. 
12:30 pm. Almuerzo. 
2:00 pm. Actividad lúdica acerca de consulta previa. 
2:40 pm. Capacitación en Normatividad Afrocolombiana y ROM. 
3:40 pm. Refrigerio - Café. 
4:00 pm. Cierre del evento. 
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AGENDA 
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